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A partir de la Ley 1438 de 2011 , se dispone como politica el Plan Decenal de Salud 
Pública 2012 - 2021, como producto del Plan Nacional de Desarrollo 2010 - 2014, en 
busca de la reducción de la inequidad en salud a partir de los siguientes objetivos: 
garantizar el goce efectivo del derecho a la salud para todos, mejorar las condiciones de 
vida que modifican la situación de salud y disminuyen la carga de enfermedad existente 
manteniendo cero tolerancia frente a la mortalidad, la morbilidad y la discapacidad 
evitables. 

Como lo refiere en el Plan Decenal de Salud Pública - PDSP, su ejecución implica un 
liderazgo territorial de gobernadores y alcaldes, para lograr integración y compromiso de 
todos los sectores y actores en su territorio, con el fin de armonizar la concurrencia de 
recursos y obligaciones de otros sectores relacionados con la salud pública , así como el 
desarrollo de estrategias intersectoriales que impacten los determinantes sociales y 
económicos de la salud . 

Para lo cual, se disponen de los lineamientos metodológicos, técnicos y operativos a 
través de la Estrategia PASE a la equidad en salud , como documento de apoyo para la 
formulación de los planes territoriales de salud , disponiendo de herramientas 
tecnológicas para la planeación integral de salud como SISPRO, ASIS, entre otras. 

Para la aplicación de la auditoría aún cuando se revisó la normatividad en materia de 
salud Pública, se enfoca basicamente a la aplicación y responsabilidades definidas en la 
Resolución 1536 de 2015 , ara la "Planeación Inte ral ara la Salud" la cual a su vez 
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tuvo como referentes basicos la ley 1438 de 2011 , la Resolución 4015 de 2013, la ley 
152 de 1994, la 1841 de 2013 y disposiciones del Plan Decenal de Salud Pública , entre 
otras . 

Como la Estrategia PASE, aborda la secuencia metodológica de los procesos de 
alistamiento institucional, ruta lógica para la formulación de los planes territoriales de 
salud y la gestión operativa para la planeación integral en salud , el proceso de monitoreo 
y evaluación; la auditoria del proceso de planeación se enfoca en el "Análisis, 
seguim iento y evaluación de los Planes de Acción en Salud - Plan Territorial de Salud 
para la vigencia 2018" y en referencia a los periOdOS 2016 y 2017, asi como al 
cumplimiento de los preceptos de la Resolución 1536 de 2015, en respuesta a los 
lineamientos proferidos por el Ministerio como ente rector del sector salud. 

Lo anterior fundamentado a partir de la validación de la información publicada en la 
pagina web del Ministerio de Salud , la información suministrada por la Dirección de 
Epidemiologia y Demografía y la respuesta de los entes territoriales, a la 
implementación, aplicación, monitoreo y evaluación de los Planes Territoriales de Salud 
y Planes de Acción, enmarcados dentro de los Planes de Desarrollo Territorial y Plan 
Nacional de Desarrollo, y, las comunicaciones emitidas por las áreas misionales al 
respecto. 

NORMATIVIDAD 

Ley 1438 de 2011 : Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 4107 de 2011, Artículo 21 Funciones de la Dirección de Epidemiologia y 
demografía, entre otras las siguientes: 

• Dirigir la elaboración del Plan Decenal de Salud Pública . 
• Elaborar normas, reglamentos, políticas, programas y proyectos en materia de 

prevención, detección, control e intervención de factores de riesgos sanitarios. 
• Realizar estrategias de promoción y prevención de factores de riesgos 

sanitarios, en coordinación con entidades territoriales o privadas involucradas. 
• Desarrollar los proyectos de reglamento en los temas a su cargo. 
• Prestar asistencia técnica en los temas a su cargo. 

Resolución 1841 de 2013 "Por la cual se adopta el Plan Decenal de Salud Pública 2012 
- 2021 ": 

• Artículo 3.- Implementación y ejecución del Plan Decenal De Salud 
Pública. El Plan Decenal de Salud Pública 2012 - 2021, será implementado y 
ejecutado por las entidades territoriales, las entidades administradoras de 
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planes de beneficios, las instituciones prestadoras de servicios de salud y las 
entidades adscritas al Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación 
con los demas sectores que ejerzan acciones y funciones relacionadas con los 
determinantes sociales de la salud. 

• Artículo 4.- Monitoreo, seguimiento y evaluación del Plan Decenal De 
Salud Pública. Constituirá responsabilidad de las entidades territoriales 
realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación del Plan Decenal de Salud 
Pública 2012 - 2021 en su jurisdicción, de acuerdo con la metodología, 
condiciones y periodicidad definidas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, sin perjuicio de que éste, realice la correspondiente evaluación al Plan. 

Resolución 1536 de 2015: Por la cual se establecen disposiciones sobre el proceso de 
planeación integral para la salud, artículos: 

• Artículo 41. Sistema de Monitoreo y Evaluación del Plan Territorial de 
Salud - SME. El sistema de monitoreo y evaluación de los planes territoriales 
de salud, se define como un conjunto de procedimientos y mecanismos 
integrados al SISPRO orientado a reducir la variabilidad de los procesos de 
captura, procesamiento, análisis y entrega de información, que permitirá 
mediante salidas parametrizadas en forma de tablero de control, seguir el 
cumplimiento de los objetivos y metas propuestas en cada una de las 
dimensiones del PDSP, apoyar la toma de decisiones en salud nacional, 
departamental, distrital y municipal y medir la gestión y los resultados 
obtenidos por los territorios, articulándose con el sistema de evaluación y 
calificación a que refiere la Ley 1438 de 2011. La información requerida será 
obtenida de las fuentes de información ya existentes y dispuesta en el Sistema 
de monitoreo y evaluación del plan territorial de salud -SME integrado al 
SISPRO. En caso de ser necesario, el Ministerio de Salud y Protección Social 
incorporará los datos que considere necesarios en las fuentes existentes o 
hará el requerimiento a las entidades territoriales o instituciones de manera 
directa, bajo parámetros de seguridad, calidad y canales oficia/es, con 
protección del "habeas data" conforme a los lineamientos de gobierno en 
línea. 

• Artículo 42. Responsables y usuarios del Sistema de Monitoreo del Plan 
Territorial de Salud. La administración del Sistema de Monitoreo y Evaluación 
del Plan Territorial de Salud SME, estará a cargo de la Dirección de 
Epidemiologia y Demografia y de la Oficina de Tecnologias de la Información y 
la Comunicación, de este Ministerio. 

Toda la información del SME estará disponible en e/ SISPRO y será la fuente 
única de consulta para los actores del SGSSS y los organismos de con/rol. 
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• Artículo 43. Contenidos del sistema de monitoreo y evaluación del plan 
territorial de salud. El SME del PTS eslá compuesto por los siguientes 
módulos: 43.1.1. Comunicación. 43. 1.2. Análisis de Siluación de Salud y 
caracterización poblacional. 43.1.3. Componente estratégico y de inversión 
plurianual. 43.1.4. Componente operativo y de inversiones anual. 43.1.5. 
Mani/oreo. 43.1.6. Evaluación. 

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social definirá los lineamientos, 
procedimientos, herramientas de acceso al SISPRO, necesarios para la 
realización de los procesos del monitoreo y evaluación, de obligatorio 
cumplimiento para las entidades territoriales en salud, de acuerdo a sus 
competencias dentro de la linea de gestión de la salud pública y para los demas 
actores. 

• Articulo 45. Monitoreo del Plan Territorial de Salud. Estará orientado a la 
verificación continua de la implementación del Plan de Acción, a traves del 
análisis de ejecución trimestral. 

• Articulo 46. Evaluación del Plan Territorial de Salud . Es un proceso 
orientado a medir resultados, efectos e impactos sobre el goce efectivo del 
derecho a la salud, la afectación de los determinantes de la salud y el estado 
de salud de la población. 

• Artículo 47. Responsables de implementar la evaluación del Plan 
Territorial de Salud. Este Ministerio evaluará los Planes Territoriales de Salud 
COIl la colaboración de las entidades territoriales departamentales, distritales y 
municipales. 

Parágrafo, El Ministerio de Salud y Protección Social definirá las metodologias, 
procedimientos y herramientas necesarias para realizar el Monitoreo y Evaluación 
del PTS, utilizando la información dispuesta en el SME, las cuales serán de 
obligatorio cumplimiento por parte de las entidades territoriales 

Lineamientos metodológicos y técnicos para el monitoreo y evaluación de los PTS con 
base en la Resolución 1536 de 2015 y el PDSP 2012-2021 , se encuentran dispuestos en 
el siguiente enlace: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigitaI/RIDENS/ED/GCFl /guia-ross
odes-cololl1bia .pdf 
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DESARROLLO Y GESTiÓN DE LA AUDITORIA 

Para el desarrollo de la auditoría, se inició con la revisión de la normatividad vigente e 
información publicada en la página Web del Ministerio, sección Salud Pública "Monitoreo 
y Evaluación" con énfasis en el Monitoreo y Evaluación del Plan Territorial de Salud y el 
Plan de Acción en Salud - PAS (dos últimos módulos) del Sistema de Monitoreo y 
Evaluación 

A partir de la Ley 1438 de 2011, se busca fortalecer la acción coordinada del estado, las 
instituciones y la sociedad para el mejoramiento de la salud, disponiendO que el 
Ministerio debe elaborar un POSP a través de un proceso de participación social, 
responder a las políticas de salud priorizadas, a partir del Análisis de la Situación en 
Salud, enmarcados dentro de las Politicas de Salud Mental, Seguridad Alimentaria y 
Nutricional -PSAN-, Derechos Sexuales y Reproductivos, Plan Ampliado de 
inmunizaciones, Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, Salud Ambiental, Bancos de 
Sangre, etc. , entre otras, los cuales junto con las políticas, programas, planes, hacen 
parte del POSP, en cumplimiento a disposiciones normativas. 

Tomándose como referente básico el Plan Decena! de Salud Publica -POSP· para el 
análisis de la implementación y ejecución de los Planes Territoriales de Salud y los 
Planes de Acción en Salud, conforme a los lineamientos establecidos para tal fin a 
través de la Resolución 1536 de 2015, que dispuso desde el 2016 el Portal Web de 
Gestión PDSP, para el cargue de los planes territoriales de salud 2016-2019 aprobados. 
insumo principal para realizar el mon itoreo y evaluación de los planes territoria les de 
salud 2016-2019, de obligatorio cumplimiento por parte de las entidades territoria les 
departamentales, distritales y municipales. 

Se realiza el análisis, a partir de los lineamientos metodológicos y herramientas e 
información dispuesta para la elaboración, implementación , monitoreo y eva luación de 
los Planes Territoriales de Salud y Plan de Acción en Salud, en la página web del 
Ministerio, y cada una de las etapas y fases contentivas en la estrategia Pase a la 
Equidad, las orientaciones y demás documentos generados para su aplicación, así como 
las matrices que se han configurado para su desarrollo, tomándose como muestra 
aproximadamente el 33% de las Direcciones Territoriales de Salud -DTS departamentos 
y Distritos, que nos permiten tener un conocimiento sobre la implementación, 
seguimiento y evaluación de los Planes Territoriales de Salud- Planes de Acción. 

El equipo auditor realizó una encuesta (como técnica de auditoría) a las Secretarías de 
Salud Departamentales y distritales con el fin de confirmar la comprensión de la 
información dispuesta en la página web del Ministerio, así, como de las asistencias 
técnicas brindadas por parte del Ministerio, sobre el cargue y seguimiento a los Planes 
Territoriales de Salud y Planes de Acción. Igualmente se solicitó a las dependencias del 
Ministerio (Dirección de Promoción y Prevención, Dirección de Financiamiento Sectorial, 
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Dirección de Desarrollo del Talento Humano en Salud, Subdirección de Operación del 
Aseguramiento en Salud), información sobre la participación de cada una de ellas sobre 
la asistencia técnica , acompañamiento y seguimiento al Plan Territorial de Salud y Plan 
de Acción , 

Aun cuando el alcance inicial del objeto de la Auditoria estaba previsto para la vigencia 
2018, y debido a que no se encontró información suficiente para esta vigencia que 
permitiera tener un referente para el análisis y con el fin de ser objetivos, en cada uno de 
los aspectos ana lizar que hacen parte del Plan Territorial de Salud y el Plan de Acción, 
se consideró necesario incluir la información registrada de los años 2016 y 2017, toda 
vez que algunos entes territoriales aún se encuentran en proceso de implementación y 
cargue de 105 planes en mención. 

Conforme a lo anterior, se procedió a consultar y verificar los diferentes Planes 
Territoriales de Salud y Plan de Acción en Salud para las vigencias 2016, 2017 Y 2018, 
la implementación, el seguimiento a los avances y su respectivo monitoreo, publicados 
en la pagina Web, siendo una de las principales fuentes de la presente auditoría, 
igualmente se verificó y analizó con información solicitada a la Dirección de 
Epidemiología como Administrador del Sistema de Monitoreo y evaluación , tal como lo 
establece el Articulo 42 de la Resolución 1536 de 2015. 

• SEGUIMIENTO A EFICACIA OPERATIVA Y FINANCIERA 

Una vez consultada la información dispuesta en el SISPRO por los años 2016, 2017 Y 
2018 de los 39 departamentos y distritos, se consideró importante evaluar los tres 
periodOS debido a que su implementación inició con la vigencia 2016 y aún se encuentra 
pendiente cargue de información de ese periodo. 

En el siguiente cuadro se observa el estado de avance del cargue y reporte de la 
información por los periodos 2016, 2017 Y 2018 al SME dispuesto: 
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Fuente SMEa 15y 16deoclubredeZ018 

Donde se puede evidenciar los siguientes resultados de los 39 departamentos y 
distritos. 

Eficacia Operativa: 

De acuerdo con el registro publicado en la página web del ministerio a octubre 16 de 
2018 (fecha de corte de este informe) reportan cumptimiento del 100% únicamente: 

• Periodo 2016 ocho (8) et 20% de los 39 departamentos y distritos, reportan 
cumplimiento del 100% Y son : Unidad Administrativa Especial de Salud De 
Arauca, Gobernación del Huila - Secretaria de Salud Departamental, DTS 
Alcaldia Municipal de Riohacha y Secretaria Departamental de Salud del 
Magdalena, DTS Secretaria de Salud Departamental del Valle, DTS 
Departamento De Santander y Alcaldia Municipal de Turbo; 

• Periodo 2017 únicamente cuatro (4) el 10% de los 39 departamentos y 
distritos, reportan cumplimiento del 100%, DTS Secretaria Departamental De 
Salud Chocó, DTS Secretaria de Salud Departamental Del Cesar, la Secretaria 
Departamental de Salud del Magdalena y Alcaldia Municipal de Turbo. 

Igualmente se evidencia que no tienen programación las siguiente OTS: 

• Periodo 2016: Tres (3) el 8% de los 39 departamentos y distritos, 
Departamento Archipiélago De San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
Departamento De Risaralda y con una programación del 1.01 la Secretaria de 
Salud del Guaviare. 

• Periodo 2017: Nueve (9) el 23% de los 39 departamentos y distritos, 
Gobernación del Caqueta, Instituto Departamental de Salud Norte de 
Santander, Unidad Administrativa Especial de Salud De Arauca, DTS 
Departamento Archipiélago De San Andrés, Providencia Y Santa Catalina, 
DTS Alcaldia Distrital de Buenaventura, Secretaria de Salud del Guaviare, 
Secretaria Departamental de Salud de Bolivar, Departamento de Risaralda, 
Dirección Territorial Salud De Caldas y Gobernación del Caqueta 

• Periodo 2018: diez y siete (17) el 44% de los 39 departamentos y distritos, 
Instituto Departamental de Salud Norte de Santander, Unidad Administrativa 
Especial de Salud De Arauca, DTS Departamento Archipiélago De San 
Andrés , Providencia Y Santa Catalina, DTS Alcaldia Distrital de Buenaventura, 
Secretaria de Salud del Guaviare, Secretaria Departamental de Salud de 
Bolivar, Departamento de Risaralda , Dirección Territorial Salud De Caldas, 
DTS Distrito Departamento Administrativo Distrital de Salud de Cartaoena, 
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Secretaria Departamental de Putumayo, Distrito Turístico Cultural e Histórico 
Alcaldia de Santa Marta, DTS Gobernación del Guainia, Gobernación del 
Tolima, Secretaria de Desarrollo de la Salud Departamental de Cardaba , 
Gobernación del Quindio 

En resumen , se evidencia la siguiente eficacia operativa según reporte SISPRO por los 
Departamentos y distritos a octubre 16 de 2018 para cada uno de los periodos: 

Cuadro No. 2 Resumen eficacia operativa 
2016 :l!O17 J!018 

. .... NGO C"CA C OA OO" nATIVA " .. CAe ", O " ~""~"'" II r,e" c .... o .,""""',,, 

No • N • • • "" ' , • 
~ .. _ '" _ 1 00 '" ., 

'" r. 'J<, , . .. ·0 ,..... , .... ; .... 
.. _ t;O '" ... .., '" " '" ,,',... , -','''''. , 

~" ,"C. 

" :n.,~"'" " '0 " ...... ", "" ,"''''. 
.. 100 '" I " u ...... , " ,'H. , J ... ,.. 

TOTAL I O. O. ., 
Fuente. cuadro No. 1 

Se obselVa que de los 39 departamentos y distritos vienen presentando incumplimiento 
en el cargue y seguimiento a las actividades programadas de cada periodo, 2016 el 
28.2%, 2017 el 53.8% y 2018 el 89.7% que reportan ejecuciones inferiores al 60%. 
Igualmente es importante precisar que las ejecuciones superiores al 100% indican 
deficiencias en la programación de actividades. 

Con el fin de evaluar operativamente la implementación y seguimiento al Plan de Acción 
en salud de las vigencias 2016 - 2017 Y 2018, se tomó una muestra aleatoria de catorce 
(14) Entidades Territoriales - Municipales y Distritales, las cuales fueron seleccionadas 
de conformidad con la técnica de muestreo dispuesta en la caja de herramientas del 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 

r. ........... . ........ Io .... ...-... . 

"-~v 

.......... .............. _.-. 
•. /~P:,f:.~o 

TA"'AAo D I!! L A MUS5TIU<. 
~_.I n 

.. ,_ .. _-.. --,-_ ..... ,--... _ ---

De acuerdo con el cá lculo de la muestra para los 39 departamentos y distritos arroja una 
muestra óptima objeto de análisis y verificación de 14, los cuales se observan a 
continuación : 
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Cuadro No. 3: Actividades PAS 
DEPARTAMENT UNEASOPERATlVAS 

"o. o OBSERVAOON ES 
vIo MUNICIPIO 2016 2017 2018 .. - -
MUNICIPAl. 2016. Recurso! ptos,amados, son ej¡.cuc lón 
AAM(R Q y , 
GUIIYAllAt . '" " " 1017. Recu rsos p'ot'J madol. ¡.n e,ecuC1ón 

fOU MA 2018. Recu rsos pro¡;,~ m,¡do\. sin ejecución 

2016 . 6 hgu, an cOn aCI, .,da d~ v ,('(ursol ejecut.¡ldo\ y pagados; 21 figuran con recu 'IOI pros, ama do sin ejecutar. 
f.LCAlDIA 1 con actIvIda d progr a m.Jda Ion ~ecular II n '«uf IOI. , Mur~IC IP l t-l. B " O 

2017. Con a(!,v,d.de:; y recu rsos 0'0&' ."",do\ si n ejec utar , 
pumlO (.\JlR¡ ri.O 

1018, Mau" ,in d,li&<'Oda, 

OEPAAI M1[tll O 
2016. M.lm I,n dil<gencl.r 

) DES,\NANOFibY O O O 2011, Muro¡ sin dIligenCIar 

PROVIOl'KI,\ 
1018. MJIIII Ion dlllgencl.' 

2016. 101 con ejecudon de actividades y recursol; 19 con actividades ejecutadas con recursos 

AlCALDIA 
programados sin ejecular, 160 figuran con acti vidades programadas y ejeculadas 

, OISI RITA l '00 , JO "5 2017. 9S con actividade~ y recursos ejeculados; 334con actividades ejeculadas sin recursos 

BARRANQUILLA rogrmados, 1 . linea ISS. figura con ;¡ctividad e ·eculada, con recursos pro ramados sin e ·ecutar. 

201S. 64 con activ idades y recursos ejecutados ; 52 con activides ejeculadas recursos programados sin 

c·ecut¡¡r de los cuales Sligur.n con recursos compromelidos, 319con actividades e·ecutadas Sin recursos 

1016. S8 I'gur .. ((In a(\ov,dades y recu'so, e,ecurados. 1 . hnea 39. fisu ' a con ',",u'IO ej,", ulóldo S,n aC bvidad 
e¡!'Curad •. nol i eur~ programlcion de reo:ur SOI. S .line"l 67·73·74·76 y 77· lisu'" con ',",uIlOS ej,", ulados si n 
ejecurM aClmdil de5 . 17 frsu ra con ~cli .idade5 y 'ecullOl pros' amada> lin e¡eo:utar, 1 · li nea 63, ligura (on 
acu v,dade5 y ,ecurlOI programadol y comprOmetidOS. 

; GOB(RNI.OON lJE 

" .. , JO 1017. 26 con ilcrrv,dildes y recu'IOI e¡ecur¡dOS; 60 con OI clividadel y r!'Cu ' IO\ programad(ll Sin e¡ecuur, 2 con 
~n'\ 

Jebv,dad", y reo: UIIOS progr dmadol y (orn¡¡rOmel idOI; lipero no rogu'" ni ¡clividdes ni ' ecull OI e,ecutados ni 
comp'omet,dol ,ecu'sos. 

1018. lOcon ilct'v,dOld", y rec u' IOI rjecutOl dal, l eoblerva en l. li/lN 48·7 1 frg u,¡¡ con pago pero no h¡¡y 
a(lrv,dades e¡ec uudH; nligur ~ to n aC\"idade-s y recurSOI programadOI ~i n e¡ecuta ' . 7ligu' a con act, .idades l i ~ 
e¡ecutar . 

¡016. ¡ lS con '!'CuIIOI e¡!'Cu ladol. n,~enulroNI 91,93 ,1 01 con ani"';'¡od~ . d~ .. "onad3< p .. ci.lm e nt ~, r.nUI 
243·234·210·108·193·129 .in anividadu ejeC\!lodas; n r,gu 'an con acrivldade5 y ' ec u'IOI p,oS' amadol s,n 

S¡CR[l IJIIADE e¡!'Curar. , SALUD ()f H5 '" 1ó' ,011. 2 1 & con recu'sos e¡ecuudol . f,,,,,.lin en sin eifww actividades eifmplo: 199 ·¡OO ·¡01; 29 (on r!'Cursol 
CUNOI~AMAR(A p'oe' ama dOII,n e,ecutJr. se observa e;ecuclon d~ 3Clh'¡d.des linN 1: 47. 80, 176 V 180 

2018. 14 con aClrv,d.df>S y rec urs ol rj!'Cuta dOI; 100 con a( rivi da des V H.'CUIIOS ~'ogra mados si n ejecuta ,; 89 
¡,gura (on d(t .. ,d.des sin P'o&ramac,on de 'ecurIOS. 

2016. 143 con ao,vida tfes y recullOI p'og' amadol e¡ecutadol; 1 . linea 10&. con actividad y ,,",u ,IO programado 
V ligur a con 'ecU'IOI eO'T\Ilrometidos no ejecutados;: cuva acti vidad era: Giro de reo:UIIOS en doceaval a los 68 
mun,ei piol par" la col, nanc,ac,ón del l\l egur amierllo "" el rég,men lublid,.do de la pObldc ión vulnerable de ni. eles 
1 v' del SIS8H1"" el Régimen sublidi.do 

, DIPAAI.\.\1WI Q 

O[SANT .. ..r:DfR 
1~ ·1 .,. " 1017. 41 co n act, . ,dade5 y recurlol e¡ec ulóldos, 1, la linn 11 '" enruentralcs rtru 'lO\ comp,ometldos 

ejetuu.dol sln (umpl~ con las .aMelidts el 100% ; 3 sin ejecuta , recurlol dela Hollada \ la\ acti .. dades 
programadas. 

,018. 40 act'v'dades v r!'Cu lIOI ejeo:Ul.d(lS, 'e oblerva ' t rurlOS comp'ometldos mavo' • los program. dos; " actIVidades COn recu IIOI si n rjecut:" . 

,\lú\il)IA 
1016. 11 ",~ vid.des y recu' 101 ejecutados. 

, MUNIOPAl DE " " " ]017. 11 acr,vidades y 'ecul lOI e¡ecuUdol. 
TURBO 

1018. 11 OI ct .. ,dades v recu ,SOS e,ecul.dOl. 
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1016. 230 actividad€1 V recursos ejectutados: 6S con aChv,dldes sin recursos proEra mados. se observJ recu rsos 

comprometidos V ejecutados. figura pend ientes de ejecuta r ~ct, v,dJd!"i; SI (00 dC\' V,¡ja dl'l y ' ('(U 'S OI prosr. m.ldo\ 
sin ej('( utar; 69 fj gur~ '00 act, vida~ program.Jd~s sin ejecutiH . 

2017. 200 figurao con recu rsos ejecutados sin I'jecutar a(\i"da des. se observa .ecU ' SOS comoromeUdOs m.J yores a 
101 programadOI; 35 con ;1(tividades y reo.nlOS programados sin eje rutar; 14 r,gur. ron actividades pregram¡>d ¡r; ~n 

rerunOI pero figura rerunol ejerutadollÍn ejecutar activiohdes; 19 figu ra con aClly,d,des SI n fJecutJr . 

2018. 88 con ac t,vidades V recu rsos lin ejecuta r 

2016. S9 co n recUrsOI ejecutadol . le observa recursol compromet'dos m.lyo rcs a los pro&raJllJ ~os v p,'gadol. ta 
r.nu 71 figu ra reru r$OS digit ali,,ldol comprometidol mayorclalol programados. se obse ... a en la linea 92 ejc[ution 

de realJlOS pero no figura ejeruÓ!)n de actividades. las finea l 53 V 167 se observa ejccudon de ffClJrlOS 100% sin 

desarrollar el100%de actividades programadas. 104 co n ac~vidJdes V recurSOI sin ejecutar; S r('(u'sos 
prograrmdos V comprometidos , 3 con aCh y,dJ dl'! sin ejecuta r. 

2011. 260 con ulividades V rec urs os eiecutados. linu 80 figu r .. con un valor comprometido con ma)'Or ~I 

programado. r.ne. 262 figura con recur$OS ejeOJt<K1os sin ejecutar ¡¡rtividades. S4 con dct.vodades y rec ursos 

prograrmdos sin ejecuta r. 45 cuent~ n con acti~idades y r!'Cuflos ~omprometidos: 21 ron act" , d~ des e¡('( utada s. 

2018. 161 con actividades V r!'Cu rsos eiecutados . linea H 6 no ligu, a con actlv,dad!"i E'!('( utadJ s. 46con 
actividades v recursos comprometiOOs. 4 con actividad€1{'Jecutadas ; 

2016. 53 con aet,vidadl'l V (('Cursos ejec u1ados. linea 32 fogura ~n acti,,;d<K1es ejecutadas, ~ n e a 39, se programan 120 

iICIividilCles V 40,000,000 de recur$Os, se eje rutan 10 ac'lividades y se compromete ejecuta V pasa 28.000.000 mas de l 
50% de Iosreunsoss.in cumpr,r 8% de lIS ac'lividades. igual wcede linea 28S; 59 con recursos pr~g' arm dOI y 

co~ rometi dos sin ejecucion de actividades: 189 con actividades y recu rsos prograrmdos sin Pjecu!ar; .1 cen 

actividades progra rmdas sin ejecucion, 

2017. 257 recursos eiE'Cutados. tas r.nu 167.168 174·175· \76·171·178·179 ·180 ·188·189·411 r., Ur¡ con recursol 

pagados pero no figu ra ej!!cuÓ!)n de actividades. 8 figura n con recursos CO(f'p rome!ldos; 1 SS figuran con a[(lv,da d~s 

V rE'Cu rsos si n ejE'CUlar; 2 con aeti" dad!"> sin recu rs os ~iecutada s. 

2018. NO FIGURA CON ACTlVtDADES NrRECURSOS PROGRAMADOS 

2016. 204 con acti vidad!'! y recUf501 f.'jecu tados • ..." la ~nea 80 ftgura ac tly,dad(>\ ejetutadas (f'enores a la 

progra mada pero se f.'jecuta et tota l de tOI r('(urSOI proer amados. f,gura una misma anm dldes has ta cinco veces 

con diferfnte IUl'flte de recu rsos ejemplos: linea 653.654,655,6>6.651.658.659.660.661.662 • ReJ I ,m la ¡;esttón 
i n\tito,ional necesa ria paTa et goro de los (('(urIOS destiMdol para garanti/aI la cofi nanc,aClón y conM u;da d de I~ 

poblac ión af, liada al régimen sub\idiadoen los muni Cl piOI d('l depa rtamento de Gl ldJs. segun et flY.lmo d~ r('(ufOS , , , , .. < . 
" 

1017, NO fIGUR.\CO N IICTlVlDo\.OlS NI RECURSOS PROGRAMADOS 

2018. NO f IGUR.\CON ¡\(TIVlDADES NI RECURSOS PROGRAMADOS 

2016, 278 coo acti" dadl'S v r('(u rsos ejecutados. 6 co n r('(ursos comprometidos; 39 ron J(t, vi d~des V retu'SOS 
prograrmdos sin E'!ecutar; 124 con acri vid a des si n retu ros programados I'jecu tados. 

1017. 80 co n recursos ejecu tados. tin~a 440 hgu ra sin actividades ej('(utad~s ; 318 con aet,., ~a d€1 v recurlos 

prograrmdos si n ejecutar; 108 con activ,da des sin recuaos parcialmente ejecutados. 

2018. 354 actividades y recu rsos programados sin ejecutas; B7 ac'lividades sin r ~ rul$01 ~n fjecut ar. 

2016. 176 actividad€1 V recu'sos programaOOI. sin ejecutar. 

2017. NO fiGU RA CONACTIVtDADES NI R[CURSOS PROGR.\MAOOS 

2016. NO fiGURA CONACTtVtOADESNI RECURSOS PROGRAMADOS 
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Realizada una revisión a los Planes de Acción en salud vigencia 2016, 2017 Y 2018 de 
las Territoriales referidas en el cuadro anterior, se observa que la información registrada 
por algunas de las entidades territoriales presentan duplicidad de información en las 
lineas operativas, figuran actividades y recursos programados sin ejecutar, recursos 
ejecutados y pagados que no tienen actividades desarrolladas, recursos comprometidos 
y ejecutados mayores a los programados, incumplimiento en actividades, vigencias sin 
determinar actividades ni recursos, entre otros, lo que evidencia que la información 
inscrita por las entidades territoriales no responden con las expectativas o finalidades 
esperadas a través de los lineamientos y metodologías establecidas por el MSPS. 

Eficacia Financiera: 

En resumen , se evidencia el siguiente cumplimiento en el reporte de la información 
financiera, por cada uno de los periodos según reporte SISPRO por los Departamentos y 
distritos a octubre 16 de 2018 para cada uno de los periodos 

Cuadro No 4 Eficacia Financiera 
2016 2017 2018 

EF ICA(JA FINAN(lfRA (FICACIA FIN ANCI ERA EF ICACIA FINAN CI(RA 

RAN GO C~ "'P' o"'.U.o '."'0 1 Comp'_e"clo •• pelo l Co.n p, o.ne Uclo ' '''''01 •• '''' '''0 • --. • .. m.,.o " ' ..... clo " ' .... .,.0 ... -_. 
". • ". • " •. • ". • ". • " • 

_80 "<~ 100" 

" 41.0% ,., 3~.9% " 2~.6" , 23.1" , 2.6" , 2,6" 

"' 60 " <80" , 1 2.~ , 
'.~ 

, 5.1" , 5. 1" o o.", o o.", 
~ • U 18.2" " 43.6" " S9. 0?Ió " 61.5" " ~.'" " 92,)% 

> 100 " , 17.9% , 12.~ • 10.3"- • ItU " , 2.6" , S. I" 

TOTAl " " " " " " 
Fuente. Cuadro No. 1 presente Informe 

En donde se observa que aún no han reportado programación de recursos: 

• Periodo 2016: dos (2) el 5% de los 39 departamentos y distritos, 
Departamento de Risaralda y DTS Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 

• Periodo 2017: nueve (9) el 23% de los 39 departamentos y distritos, 
Gobernación del Caquetá , Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca, 
DTS Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
DTS A lcaldía Distrital de Buenaventura, Secretaria Departamental de Salud 
Bolívar, Departamento de Risaralda , Dirección Territorial Salud de Caldas y 
Gobernación de Boyacá, igualmente se incluye Instituto Departamental de 
Salud Norte de Santander (solo tiene programado 14 millones). 

• Periodo 2018: Para esta vi encia diez 19 DTS el 49% de los 39 
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departamentos y distritos aún no reportan programación de recursos COAI, 
ellas son: DTS Distrito Departamento Administrativo Distrital de Salud de 
Cartagena, DTS Departamento de la Guajira - Secretaria de Salud 
Departamental, DTS Departamento de Vichada, Secretaria Departamental de 
Putumayo, Distrito Turistico Cultural e Histórico Alcaldia de Santa Marta . 
Instituto Departamental de Salud Norte de Santander, Unidad Administrativa 
Especial de Salud de Arauca, DTS Gobernación del Guainia , DTS 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, DTS 
Alcaldía Distrital de Buenaventura , Gobernación del Tolima. Secretaria de 
Desarrollo de la Salud Departamental de Cordoba, DTS Secretaria 
Departamental de Amazonas, Secretaria de Salud del Guaviare, Secretaria 
departamental de Salud Bolivar, Departamento de Risaralda, Dirección 
Territorial Salud de Caldas, Gobernación del Quindio y Secretaria 
Departamental de Sucre (que solamente tiene programado 989 millones). 

Por lo expuesto anteriormente, se evidencia que una gran parte de los Entes Territoriales 
no vienen dando cumplimiento con los lineamientos establecidos por el Ministerio en la 
programación , reporte y cargue de información de los Planes Territoriales de Salud ni del 
Plan de Acción en Salud para las vigencias 2016, 2017 Y 2018. 

En cuanto a los recursos comprometidos, se evidencia a octubre 16 de 2018 (fecha de 
corte de este informe) que las únicas DTS que comprometieron el 100% de los recursos 
de acuerdo con lo programado fueron: 

• Periodo 2016: cuatro (4) el 10% de los 39 departamentos y distritos: 
Gobernación del Huila - Secretaria De Salud Departamental, DTS 
Departamento de Santander, Secretaria Departamental de Salud del 
Magdalena; 

• Periodo 2017: Solamente la Secretaria Departamental de Salud del 
Magdalena y la Alcaldia Municipal de Turbo reporta ejecución de recursos al 
100% de lo programado; 

• Periodo 2018: no lo tomamos porque aún se encuentra dentro de términos el 
reporte del periodo 111 trimestre y por ejecutar el IV trimestre, sin embargo, 
como se evidencia en el cuatro anterior el incumplimiento para esta vigencia 
casi que es general. 

Se evidencia que la Dirección de Epidemiología y Demografía como administrador del 
Sistema de Monitoreo y Evaluación, ha venido prestando asistencias técnicas a través 
de mesas de trabajo, correos, telefónícas, presenciales, videoconferencias, de igual 
manera, se tiene dispuesto en la página web del Ministerio de Salud y Protección Social 
manuales, Quias, lineamientos y toda la normatividad viQente, sin embarQo, no se 
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evidencia mecanismos de retroalimentación o control de cumplimiento en el cargue 
oportuno de la información y reportes, por lo que es importante se establezcan 
estrategias para su cumplimiento por parte de las Direcciones Territoriales de Salud y 
sus respectivos Municipios. 

Se evidencia, que la información generada por el sistema de Monitoreo y Evaluación 
Integrada al SISPRO, es incompleta, no se encuentra consolidada por Dirección 
Territorial de Salud, como tampoco se evidencia seguimiento sobre la veracidad y 
completitud de la misma , ni controles respecto a las Direcciones Territoriales de Salud 
que vienen incumpliendo con el registro de la programación y los reportes, incidiendo en 
la confiabilidad de la información, para la toma de decisiones oportuna y adecuada, tal 
como lo establece la Resolución 1536 de 2015 Articulo 41 "Sistema de Monitoreo y 
Evaluación del Plan Territorial de Salud - SME. El sistema de monitoreo y evaluación 
de los planes territoriales de salud, se define como un conjunto de procedimientos y 
mecanismos integrados al SISPRO orientado a reducir la variabilidad de los procesos de 
captura, procesamiento, analisis y entrega de información, que permitirá mediante 
salidas pararnetrizadas en forma de tablero de control, seguir el cumplimiento de los 
objetivos y metas propuestas en cada una de las dimensiones del PDSP, apoyar la 
toma de decisiones en salud nacional, Departamental, distrital y municipal y medir 
la gestión y los resultados obtenidos por los territorios, articulándose con el sistema 
de evaluación y calificación a que refiere la Ley 1438 de 2011. La información requerida 
será obtenida de las fuentes de información ya existentes y dispuesta en el Sistema" 
(Resaltado fuera de texto). 

Al respecto la Dirección de Epidemiologia y Demografía en el memorando 
201822000255133 del 15-11-2016 expresa: 

• Sistema de Moniloreo y Evaluación del Plan Territorial de Salud - SME. El 
sistema de mani/oreo y evaluación de los planes territoriales de salud, se 
define como un conjunto de procedimientos y mecanismos integrados al 
SISPRO orientado a reducir la variabilidad de los procesos de captura, 
procesamiento, análisis y entrega de información, que permitirá mediante 
salidas parametrizadas en forma de tablero de control, seguir el cumplimiento 
de los objetivos y metas propuestas en cada una de las dimensiones del 
PDSP, apoyar la toma de decisiones en salud nacional, departamental, distrital 
y municipal y medir la gestión y los resultados obtenidos por los territorios, 
articulándose con el sistema de evaluación y calificación a que refiere la Ley 
1438 de 2011 . 

• ''En el marco de la implementación, el monitoreo y evaluación es un proceso 
continuo que permite seguir el cumplimiento de los objetivos y metas 
propuestas en cada una de las dimensiones del PDSP, apoyar la toma de 
decisiones en salud nacional, departamental, distrilal y municipal y medir la 
aestión v los resultados obtenidos". 
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• No obstante, como lo señala la Resolución 1536 de 2015 el Sistema d 
monitoreo y evaluación del PDSP y del PTS es de obligatorio CLlmplimient 
para las entidades territoriales en salud, de acuerdo a sus competencias denfr 
de la línea de gestión de la salud pública y para los demas actores, para 1 
cual, las entidades territoriales deben registrar la información en la l7erramienf 
dispuesta en el portat web "Gestión PDSP", y que esta Dirección definio con lo 
procedimiento y los Manuales correspondientes (Anexo 4 y 5). 

De acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 42 de la Resolución 1536 de 2015, se precisa 
que: administrar involucra entre otros, disponer, guiar gestionar, todo aquello que 
implique fijarse objetivos, determinar las acciones necesarias para lograr las metas, en 
otras palabras, es gestión , dirección y manejo ... " 

Si bien es cierto que la Dirección de Epidemiologia y Demografia en sus distintas 
presentaciones y videoconferencias informa y solicita el cargue de la información , 
algunas Direcciones territoriales no han dado cumplimiento a los lineamientos 
establecidos por el Ministerio; sin evidenciarse seguimiento personalizado a las 
Territoriales sobre las dificultades o situaciones que impiden el cargue de la misma, 
observándose que la mesa de ayuda responde a demanda; los resultados no han tenido 
el impacto esperado de generar información oportuna y suficiente para toma de 
decisiones. 

Siendo responsabilidad de la Dirección de Epidemiologia y Demografia conforme a lo 
señalado normativamente, como administrador del sistema articular el cumplimiento a 
nivel institucional y sectorial; por lo que se ratifica el presente hallazgo. 

• RESULTADOS EN SALUD DE LOS PLANES TERRITORIALES EN SALUD 

De acuerdo con los registros a 28 de septiembre de 2018, dispuesto en la matriz de 
resultados por entidad territorial periOdO (2016-2019) publicada en la pagina web del 
Ministerio, se procede a hacer un análisis de la coherencia y transversalidad de la 
información registrada en cuanto a metas e indicadores y resultados, que incorpora 
datos como: Entidad Territorial, Dimensión , Componente, resultado, Sector, Meta de 
Sector, meta de resultado, meta de resultado PDSP, indicador, definición, periodicidad , 
año inicial, línea base, entre otros; para las Direcciones territoriales tomadas como 
muestra, incluidos, departamentos, distritos y municipios. 

Los resultados inscritos, tienen como referente las Dimensiones Prioritarias (PDSP), 
base de los planes territoriales de salud son: salud ambiental; derechos sexua les y 
sexualidad; seguridad alimentaria y nutricional ; comportamiento y convivencia social ; 
vida saludable libre de enfermedades transmisibles ; vida saludable libre de condiciones 
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evitables no transmisibles y discapacitante y respuestas efectivas ante emergencias y 
desastres. Así mismo, se incorporan los resultados, melas e indicadores para las 
Dimensiones Transversales. 

Se analizó la correspondencia que debe darse entre los resultados e indicadores 
territoriales y las metas a nivel nacional , departamental o municipal, aspectos que de 
acuerdo con la estrategia PASE deben considerarse inclusive desde el reconocimiento 
de las condiciones básicas de salud, en el cuerpo de la matriz, se incluyen otras fuente 
de información de carácter intersectorial, para lo cual, se infiere que los resultados y 
metas allí inscritas responden a Jos distintos componentes que se deben tener en cuenta 
en la elaboración, ejecución y evaluación de los planes territoriales de salud. En 
correspondencia con el análisis de la situación en salud y la dinámica propia del 
territorio, en atención a la priorización en salud pública , objetivos y metas estratégicas 
del PDSP, 

Observando adema s la relación y coherencia que debe darse entre las metas del PDSP, 
los indicadores del ASIS, priorización de los efectos en salud, teniendo en cuenta que 
como se señala en la estrategia PASE se pretende lO ••• vincular los objetivos estratégicos 
(desafios) del PTS a los objetivos estratégicos del PDSP, para establecer la contribución 
que hace el territorio al cumplimento de la pOlitica pública y objetivos trazados en el 
PDSP," 

Para lo cual se toman los datos de la matriz Resultados por Entidad Territorial, a partir 
de la siguiente muestra: 
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De la información registrada en la matriz anterior, se evidencia que, de los resultados 
señalados, tiene mayor participación los relacionados con las dimensiones de 
fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión en salud, seguida de los 
relacionados con vida saludable y enfermedades transmisibles, con una menor 
participación de los resultados correspond ientes a salud pública en emergencias y 
desastres y salud y ámbito laboral. 

De manera general para cada una de las entidades territoriales, se registran 
observaciones de las particularidades de las mismas, as í: 
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Cuadro No. 5.2 Matriz de Resultados 
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PROCESO CEVF06 
-------!r ... "- _ .. 'H'" 

~F.,'![l"~to .: 01 de auditorías 

De la matriz de resu ltados por entidades (página web el 28-09-2018), adicional al 
análisis anterior se evidencian registros sin precisar, tales como: 

-
Cuadro No. 5.3 Matriz de Resultados 
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Cuadro No. 5.4 Matriz de Resultados __ ~~ _ _ _ 
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.:¡ .:¡ , (1Iatri..: .l. (ji..' . . do< , 
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De acuerdo con la revisión a las matrices, se evidencian registros muy generales e 
indeterminados (como se observa en los cuadros de matriz de resultados 5.2 , 5.3 Y 5.4) , 
lo que no permite tener un conocimiento sobre los avances a los Planes Territoriales de 
Salud - PTS y Planes de Acción - PAS y su aporte a los indicadores del nivel nacional, 
ni del sector, tales como: Garantizar a la población el acceso efectivo oportuno a la 
prestación de los servicios integrales de salud . Fortalecer la rectoría en salud acorde a 
las decisiones de la Comisión intersectorial en salud , para incidir en la salud de la 
población del D.C., Prevenir los riesgos para la salud asociados al cambio climatico -
gestión salud ambiental, Reducir la incidencia de infecciones asociadas al cuidado de la 
salud, Fortalecer las necesidades básicas para el Departamento: Banco de Sangre y 
Horno incinerador, Reducir las ínequidades de género en salud con participación social y 
articulación intersectorial. Participación en la construcción, definición e implementación 
de una agenda social concertada, que unifique la respuesta transectorial de atención 
integral a las víctimas del conflicto. , mejorar las condiciones de vida de la población . 
Desarrollar acciones sinérgicas entre los diferentes actores que conduzcan al 
aseguramiento efectivo en salud, como mecanismo inicial para la garantía del goce de 
derechos en salud, Reducir la mortalidad por desnutrición crónica, Disminuir el número 
de muertes maternas por causas evitables, entre otros. 
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Lo que incide a su vez en los indicadores señalados, asi: Cumplimiento de las metas de 
producto asociadas a la meta de resultado, Redes integradas de servicios de salud con 
prestación de servicios, Tasa bruta de mortalidad, Casos de mortalidad por rabia 
humana , Prevalencia último mes uso de tabaco, Incidencia de infecciones asociadas al 
cuidado de la salud, Incidencia de Dengue, Grupos de investigación por cada campo 
categorizados por Colciencias, Modelo integral de atención en salud diferencial (MIAS), 
Abuso sexual, Adultos atendidos, Incidencia de accidentalidad en el trabajo por 
mototaxismo, Fortalecer el sistema de respuesta a emergencias y desastres. 

Lo anterior, no permite visualizar el aporte o contribución de los indicadores 
departamentales o municipales a las metas del Plan Decenal de Salud Pública - PDSP, 
ni su situación frente a los mismos, ni la trazabilidad de las metas e indicadores entre los 
distintos planes (Plan Nacional de Desarrollo, Plan de Salud Departamental, Plan de 
Salud Municipal); ni para la toma de decisiones, o medidas de mejora frente a los 
resul tados obtenidos. 

De acuerdo con la matriz de Resultados se observa entre otros: 

• Se evidencian diferencias en las metas de resultados (ver columna de 
observaciones matriz de resultados cuadro 5.2), tales como falta de concordancia 
en los datos de las metas de resultado y el ASIS, en relación con el semáforo de 
priorización presentado en el análisis del ASIS 2017. 

• Falta de coherencia en algunas metas e indicadores (ver columna de observaciones 
matriz de resultados cuadro 5.2). por tanto, no se visualiza información relevante 
sobre su participación e incidencia en el departamento. 

• Algunos indicadores tienen relación directa con las metas de gobierno SINERGIA, 
pero no se evidencia relación con los resultados y las metas departamentales (ver 
columna de observaciones matriz de resultados cuadro 5.2) . 

• En las casillas: Registros de resultado, Meta de resultado e Indicador, se anotan los 
mismos datos, para diferentes dimensiones, bien vale la pena revisar la relación 
entre estos. 

• No se registran datos en algunas casillas como: Indicador, Variables y linea de 
base: se limitan a dar una definición de los aspectos que se incluirían en dichas 
columnas (no aplica objetivo sanitario de la dimensión u objetivo de resultado, se 
diligencia como sector responsable salud para que el sistema permita continuar con 
el cargue del Plan Territorial de Salud, no aplica meta sanitaria , sin embargo citan 
meta PDSP), lo que no permite tener un referente comparativo y de medición frente 
a las metas del PDSP. 

• Los resultados y las metas registradas son muy generales, no permiten tener una 
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• En algunas casillas de indicador y variables (ver matriz de resultados cuadro 5.3) , 
no se registra información de la territorial , señalando "No se ha definido ninguna 
meta de resultado". 

De acuerdo con en el memorando 201822000255133 del 15-11-2018, la Dirección de 
Epidemiologia y Demografia , expresa entre otros: 

• "El Análisis de Situación de Salud y la caracterización poblacional son insumo 
y pueden no llegar a ser concluyentes para la construcción de la respuesta 
territorial y, aun así, haber desarrollado una planeación integral y coherente." 

Al respecto y como se pudo evidenciar en la matriz de resultados, algunas territoriales en 
las distintas casillas señalan como indicadores e información "Indicadores AS/S", como 
ustedes lo citan, corresponde a un insumo. La información hace referencia a 
condiciones específicas y geográficas de los distintos entes territoriales, deben señalarse 
de manera expresa como referente básico frente a las metas departamentales y las 
metas de gobierno, aun cuando no sean de carácter concluyente. 

• "En el informe de la auditoría no se observa la evidencia necesaria que dé 
cuenta que la información reportada por las entidades territoriales en el Portal 
Web de Gestión del POSP/PTS y el Sistema de Monitoreo y Evaluación no 
pudo ser utilizada para la toma de decisiones, ni los criterios metodológicos 
que den cuenta de ello." 

Para cada uno de los temas se referenciaron las fuentes y fechas de corte, e 
incorporaron algunos cuadros generados a partir de la información publicada en la 
página Web del Ministerio - SISPRO; la información al ser incompleta y desactualizada 
(ejemplo cuadros NO.1 Eficacia operativa y financiera, 5.3 y 5.4 Matriz de Resultados) no 
permite una adecuada toma de decisiones, por tanto, se ratifican los hallazgos y 
observaciones respectivos. 

• ASISTENCIA TÉCNICA TERRITORIAL 

En cumplimiento de la Resolución 1841 del 2013 que dispuso que la única fuente de 
información del PDSP 2012-2021 es a través del SISPRO, el Ministerio diseño la 
plataforma virtual para el Monitoreo y Evaluación del PTS y el PDSP en concordancia 
con lo dispuesto en el procedimiento de Planeación de la Salud Pública PSP01. 

En lo referente a asistencia técnica, se procede a analizar el seguimiento brindado desde 
el nivel nacional al departamental para que este último a su vez sirva de facilitador ante 
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los muniCipiOS; para lo cual, el Ministerio dispone de una plataforma con 
videoconferencias, lineamientos, gulas, manuales y demas normatividad aplicable. 

Se evidenció que la Dirección de Epidemiología y Demografía ha venido brindando 
asistencia técn ica a través de los siguientes canales: 

1:)( 

1. )~ 

. , 
, .) 

Asistencia técnica rea lizada en Planeación Integral en Salud, 2017 
Por tipo de asistencia técnica 

3929 

485 
134 III 40 • - - 2 

" 1: \dij, Por \'Ia !í.'lefon!cd En Bogota Por video Por corrpspondenaa (n Tí.'rritorlo 
t.~,Il~I' o 

LOl S 

:" "t~1' ,.!P(~ 

,'"1',-0 
"leCH'H'IIW 

confer~ocia 

fuente: Informe Dirección de Epidemiologia y Demografia 

Asistencia tecn ica rea lizada en Planeación Integra l en Sa lud 
Primer Semestre del 2018 

Por tipo de asistencia tecoica 

109 " lB 14 o -A~,>lf'[l{IJ pCi A<,istenci,¡ por Mi,t(>n cid A<;iMencid por A<;istencia 
'.,a lel¡>fol1lcJ '.~deo p,e~nCtal en Co nE.>SpOndellóa Tecn,c.1 en 

confere ncia Bogotá Territorio 
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Tal como se evidencia, la asistencia técnica dada por correo electrónico corresponde en 
su mayoria a la realizada a través de la mesa de ayuda de soporte web del PDSP, 
establecida para atender las necesidades de instalación, mantenimiento, dudas e 
inquietudes técnicas y tecnológicas y el suministro de insumos requeridos para el 
correcto funcionamiento del Portal Web de Gestión del PDPS/PTS y que se puede 
contactar al correo soportewebpdsp@minsalud.gov.co. 

Así mismo, en el marco de las competencias de los departamentos, corresponde a estos 
realizar la asistencia técnica, acompañamiento y asesoría requerida a los municipios de 
su jurisdicción, para alcanzar los propósitos del SME Plan Territorial de Salud, Plan de 
Acción en Salud en el marco del PDSP. En cada vigencia, las administraciones 
territoriales deben realizar monitoreo, evaluación y rendición de cuentas sobre el avance 
del PTS. 

El equipo auditor utilizó como técnica de auditoría una encuesta a las Secretarías de 
Salud Departamentales y distritales, con el fin confirmar la comprensión de la 
información dispuesta en la página web del Ministerio y de las Asistencias Técnicas 
brindadas por el Ministerio. 

Las técnicas de Auditoría son los recursos particulares de investigación, utilizados por el 
auditor para obtener datos necesarios para corroborar la información que ha obtenido o 
le han suministrado: para este caso se utilizó la Técnica de la Encuesta. la cual 
constituye una metodología de Auditoría Interna Institucional que reúne información a 
partir de una muestra seleccionada, que permite al Auditor indagar directamente sobre 
los grupos de interés vinculados, y así obtener datos relativos a sus particularidades y 
niveles de satisfacción; de igual manera, el muestreo se basa en el juicio profesional del 
auditor. 

Se precisa que para el diseño de la encuesta se tuvo como referente básico cada uno de 
los componentes de la estrategia PASE; encuesta que se envió a las 39 Secretarías de 
Salud Departamentales y distritales, de las cuales se obtuvo respuesta en su momento 
de 17, algunas de las cuales manifiestan en cuanto a la asistencia técnica lo siguiente: 

• La asistencia técnica se realiza a través del sistema de video conferencia y 
algunas reuniones nacionales, no son suficientes, 

• no hay presencia del MSPS en los territorios, 
• deben ser por entidad departamental y 
• no generales, el acompañamiento no es periódico, 
• el MSPS no realiza monitoreo presencial para validar lo enviado". 
• Manifiestan que las Videoconferencias no son ni suficientes, ni eficientes , ni 

efectivas, además por los problemas de señal. 
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mayor 

De otra parte, se solicitó a las Direcciones Misionales del MSPS informe sobre las 
asistencias técnicas brindadas por cada una de ellas a los Entes Territoriales con 
relación a la implemenlación, seguimienlo y evaluación de los Plan Territorial de Salud y 
Plan de Acción en Salud, quienes respondieron en los siguientes términos: 

Dirección de Epidemiología y Demografía: Se adjunta carpeta con listas de asistencia 
en medio magnético que reposan en nuestra dependencia. Es importante aclarar que 
algunas reuniones con territorios son lideradas por otras dependencias u oficinas de este 
Ministerio y por ende nuestra participación se encuentra en las listas de asistencia que 
reposan en sus archivos de gestión. 

La asistencia técnica dada desde la Dirección de Epidemiología y Demografía , y en 
especial, desde el Grupo de Planeación en Salud Pública, está orientado a fortalecer las 
capacidades territoriales sobre el proceso de Planeación Integral en Salud , la Resolución 
1536 del 2015, el cargue de los Planes Territoriales de Salud 2016-2019, del 
Componente Operativo Anual de Inversiones (COAI), del Plan de Acción en Salud (PAS) 
y su ejecución trimestral , en la herramienta dispuesta para tal fin , en el marco de 
dimensión transversal Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria para la gestión de la 
salud del Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021 . 

Para lo anterior, se definió una mesa de ayuda de soporte web del PDSP en articulación 
con OTIC , con el fin de dar respuesta a las necesidades de instalación, mantenimiento, 
dudas e inquietudes técnicas y tecnológicas y el suministro de insumas requeridos para 
el correcto funcionamiento del Portal Web de Gestión del PDPS/PTS, con tiempos de 
respuesta establecidos según lineamientos de SISPRO y en el cual se debe garantizar el 
cierre de todos los casos que se reciban con su correspondiente respuesta. 

Por otra parte, también se ha realizado asistencia técnica consistente en acciones 
inmediatas y que no requieren seguimiento, como lo son: ingreso al portal , inscripción de 
usuarios, verificación de la inscripción, recorridos por el módulo de monitoreo o por el 
módulo de comunicaciones, reforzar conceptos de planeación territorial , normativos, 
lineamientos técnicos o metodológicos, direccionamiento estratégico u operativo, datos 
de contacto, entre otros. 

Con respecto al cargue de los PTS, COAI , PAS y ejecución trimestral de los 
departamentos y distritos, este tiene seguimiento mensual , independiente de si se brindó 
asistencia técnica directa, siendo este el seguimiento conexo al proceso de Planeación 
Integral en Salud propio de los territorios y parte de la implementación del Plan Decenal 
de Salud Pública 2012-2021. 
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Listados de asistencias técnicas presenciales realizadas en las instalaciones del MSPS 
en el 2018 sobre temas especificos, donde se observa la asistencia de 12 Entidades 
Territoriales, sin embargo, no se evidenció una citación formal a las mismas y sus temas. 

A pesar, que se evidencia que la Dirección de Epidemiologia y Demografia ha venido 
brindando asistencias técnicas a través de los diferentes canales establecidos para tal 
fin, se observa que la información publicada en la pagina web del MSPS - SISPRO no 
se viene reportando oportunamente por parte de las Entidades Territoriales, por lo tanto, 
se encuentra desactualizada , con el resultado de la encuesta se ratifica que las 
Asistencias Técnicas no responden a los resultados esperados, por lo cual se debe 
fortalecer la capacitación y establecer nuevas estrategias de sensibilización para lagar 
que los Entes Territoriales respondan a los lineamientos establecidos, frente al cargue 
de la información. 

• Dirección de Promoción y Prevención: La asistencia técnica al territorio 
realizado desde el Grupo de Gestión de Promoción y Prevención. de la 
Dirección va encaminado al fortalecimiento de capacidades en los equipos 
territoriales para comprender el proceso de construcción del PAS a partir del 
análisis de sus componentes y conceptos, de tal manera que le permita a las 
Direcciones Territoriales de Salud implementar las acciones de gestión de la 
salud pública y del plan de salud pública de intervenciones colectivas de forma 
coherente y pertinente con el componente estratégico del Plan Territorial de 
Salud. Esta asistencia maneja la integralidad de los componentes de 
resultados de PTS y su articulación con las actividades del PAS y su 
ejecución, asistencias que se evidencian en archivos adjuntos. 

• Dirección de Financiamiento Sectorial: Esta Dirección no tiene dentro de las 
funciones y procesos a su cargo, el desarrollo de asistencia técnica o 
acompañamiento en la formulación de los Planes Territoriales de Salud. 

• Dirección de Desarrollo de Talento Humano en Salud: Elaboró documento 
Propuesta de Competencias Laborales Para La Gestión en Salud con el 
propósito de orientar procesos de formación , selección, vinculación y 
evaluación del talento humano que participa de los procesos de gestión y 
planeación en salud, y que hace parte de las Entidades Territoriales de Salud. 

• Subdirección de Operación del Aseguramiento en Salud: No tiene dentro 
de sus funciones la de participar en la planeación y evaluación de los Planes 
Territoriales en Salud (PTS) y los Planes de Acción en Salud (PAS) a cargo de 
los entes territoriales y departamentos. 
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De lo anterior, se deduce que algunas dependencias del Ministerio, no tienen claridad 
sobre su participación, articulación e incidencia de su gestión frente al Plan Territorial de 
Salud y el Plan de Acción en Salud, por ende, no acompañan ni prestan asesoría a los 
departamentos y distritos en la definición de actividades, resultados, metas y productos, 
relacionados con los temas. 

Al respecto la Dirección de Epidemiología y Demografía en el memorando 
201822000255133 del 15-11-2018, manifestando que "Se desconoce el soporte de dicha 
afirmación. No obstante, se reitera que la Dirección de Epidemiología y Demografía ha 
sído eficiente con un avance en el cargue de los planes territoriales de salud en el 98% 
de los departamentos y distritos y que se encuentra soportado en los anexos 9, 12 Y 13", 
que una vez revisados por el grupo auditor, arrojan la siguiente información: 

Anexo 9: hace alusión a los correos que se han atendido a demanda de las 
Entidades Territoriales . 

Anexo 13: Listados de asistencia de los Departamentos a "Asistencia Técnica en 
SME" 

Anexo 12: Matriz con el avance por Entidad Territorial : evidenciándose lo siguiente: 

TIPO ENTIDAD TOTAL 2016 '0) % 

Departamentos 32 14 44% 

Distritos 7 5 71% 
Municipios 1133 374 33% 

TOTAL 1.172 393 33,5% 

( *) Actividad Actual 2016 

Del cuadro anterior, se observa que registran aún en "actividad actual para 2016" el 44% 
de los departamentos y el 71% de los Distritos (sin contar el año 2017 y 2018), con lo 
cual podemos afirmar que no se encuentran con un avance del 98%, como lo manifiesta 
la Dirección en su memorando; por lo anterior se ratifican los hallazgos 1 y 2. 

• ENCUESTA APLICADA A ENTES TERRITORIALES 

El equipo auditor realizó encuesta a los Departamentos y distritos sobre la 
implementación seguimiento y monitoreo de los Planes Territoriales de Salud - PTS y 
Plan de Acción en Salud - PAS; recibiendo 17 respuesta de los 39 Departamento y 
Distritos, en donde algunas de ellas manifiestan entre otros lo siguiente: 
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Fortalezas: 

• Permite articular el Plan Decenal de Salud Pública con los planes territoriales, 
empoderamiento. 

• Metodologia estructurada que incluye el abordaje de los determinantes 
sociales, participación y coordinación intersectorial y comunitaria en el diseño 
y articulación con otros sectores 

• Permite realizar el proceso de planeación acorde a la situación del 
departamento, mejora el conocimiento territorial con la metodologia que 
incluye todas las fases de la gestión y la planeación. 

• Se evidencia la articulación con otros sectores en la cadena de valor de las 
acciones sectoriales de gobierno. 

Debilidades 

• El territorio desconoce las metas de Sinergia y del Ministerio, no se ha recibido 
información o asesoría al respecto . Articulación y transversalización 
medianamente, puesto que el plan de desarrollo se trabajó muy aislado del 
componente de salud , desarticulación de los actores y sectores responsables. 

• Se presentan dificultades, toda vez, que las matrices de seguimiento y la 
redacción de las actividades del Plan de Desarrollo Departamental. difieren a 
las que se manejan en salud, y la redacción de las actividades no se realizan 
en los mismos términos. 

• Aplicación estrategias PASE dificultad en la intersectorial dada y en la 
medición de las metas, dada su formulación inicial. 

• Se realiza asistencia técnica y se dan lineamientos, sin embargo, no son Ai 
suficientes,-Ai eficientes, ni efectivas al no contar con un asesor permanente o 
una periodicidad fija para estas asistencias, que regularmente se dan de 
manera virtual , es asincrónica e insuficiente y deben ser por entidad 
departamental y no generales. 

• No hay presencia en los territorios por parte del Ministerio. Se considera 
necesario mayor acompañamiento presencial en el territorio dadas las 
dificultades en la implementación de la metodologia PASE a la equidad . 

• Desconocimiento de la metodologia, con un proceso de enseñanza
aprendizaje que ameritaba mayor asistencia técnica por los continuos cambios 
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• Existen falencias en el cargue de la información ya que no fluye de manera 
oportuna y la plataforma dispuesta para el cargue presenta dificultades. 

• Se tiene información de los avances en términos del cargue de los PTS, COAI 
y PAS en la Plataforma de Gestión del PDSP, más no conocemos del 
cumplimiento de las metas de producto y resultado y su incidencia a nivel 
nacional. 

• En la mayoría de los municipios no aplican o desconocen los indicadores de 
proceso. 

• Hacen falta indicadores de las dimensiones: Salud y ámbito laboral, Seguridad 
alimentaria y nutricional, Gestión Diferencial de Poblaciones Vulnerab les 
(capitulo etnia , discapacidad y víctimas) y Convivencia social y salud mental. 
En estas dimensiones la información de los indicadores disponibles solo llega 
al nivel departamental. 

• Algunos Entes Territoriales aún no han aplicado la herramienta web 

• PASE es una metodología exigente y muy técnica que requiere de un talento 
humano que la domine y conozca, y se cuenta con poco talento humano y 
recursos para la implementación y se tuvo dificultades en la aplicación de la 
metodologia 

• Poca participación de la comunidad y de otros actores. 

• Falta de conocimiento y alta rotación del talento humano tanto del 
departamento como de los municipios en la metodología para implementar la 
estrategia. 

• Falta materializarse la articulación. 

• No se ha rea lizado el proceso con relación a las tensiones. 

• El Ministerio no realiza monitoreo presencial para validar lo enviado 

• Falta de compromiso de la Alta dirección, se requiere de voluntad política 
desde la alta dirección. Las administraciones no se involucran en el proceso, 
es decir que el proceso de planeación de los municipios no fue articulado. 

• Durante la eiecución del PTS, el Ministerio de Salud ha venido solicitando la 
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inclusión de metas que no habían sido programadas como el resultado del 
diagnóstico logrado con la estrategia PASE a la Equidad en Salud , lo cual 
genera inconvenientes para su adopción y financiación 

Por lo anterior es importante: 

• Fortalecer la asistencia técnica y crear nuevas estrategias para sensibilizar y 
empoderar a los departamentos, distritos y municipios sobre la importancia y 
obligatoriedad del cumplimiento del cargue de la información de manera veraz 
y oportuna. 

• Se realice retroalimentación y control en la implementación y seguimiento a los 
Entes Territoriales, de manera que permita establecer acciones de mejora y 
cumplimiento de metas e indicadores. 

• Fortalecer la articulación y coordinación con los demás sectores de nivel 
departamental y distrital, para que a su vez estos sean facilitadores en sus 
municipios, del conocimiento y actividades e indicadores que hacen parte 
integral de PTS y PAS, estableciendo coherencia en su implementación y 
desarrollo. 

• Promover la capacitación del recurso humano en el nivel territorial. con el fin 
de lograr la implementación, ejecución , seguimiento, desarrollo y evaluación 
de los planes territoriales y mantener la continuidad del proceso. 

• Dada la cantidad y complejidad de los temas, lineamientos y herramientas 
metodológicas dispuestas por el Ministerio, se sugiere revisarlos y ajustarlos, 
con el fin que sean mas amigables, de facil entendimiento, acceso y manejo 
por parte de los responsables. 

• Como Administradores del sistema de Monitoreo y Evaluación de Salud SME 
(Art 42 de la Resolución 1536 de 2015) la Dirección de Epidemiologia y 
Demografía y la Oficina de Tecnología de la Información y Comunicación, a 
nivel institucional articulen y coordinen las competencias y roles en el 
seguimiento y monitoreo de los Planes Territoriales de Salud y Plan de Acción 
en Salud, con el fin de obtener una información suficiente, de calidad y 
oportuna que permita una adecuada toma de decisiones . 
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1. No se cuenta con acompañamiento suficiente a las Entidades Territoriales, en el 
registro, ejecución y seguimiento al Plan de Acción y Planes Territoriales de 
Salud , con el fin de mantener actualizada la información de tal manera que sirva 
de herramienta para la toma de decisiones oportunas y adecuadas, 
evidenciándose en el rezago del cargue oportuno de información, tal como lo 
establece la Resolución 1536 de 2015 en sus Articulas 42 y 45. 

2. Se evidencia que la información existente en el sistema de Monitoreo y 
Evaluación Integrada . SME al SISPRO, presenta rezago (al encontrarse 
pendiente el cargue de algunas Entidades territoriales desde el 2016) , no se 
encuentra consolida por Dirección Territorial de Salud , y tampoco se tiene 
seguimiento sobre la completitud de la misma, lo que no permite una herramienta 
confiable para la toma de decisiones oportuna y adecuada, tal como lo establece 
la Resolución 1536 de 2015 Artículo 41, en concordancia con lo dispuesto en la 
Ley 171 2 de 2014. 

3. Se denota falta de articulación y coordinación a nivel institucional para el 
seguimiento, monitoreo y evaluación de los temas de competencia de las 
dependencias del Ministerio por parte de la Dirección de Epidemiología y 
Demografía como administrador del Sistema de Monitoreo y Evaluación del Plan 
Territorial de Salud SME, señalada en la Resolución 1536 de 2015 Artículo 42. 

4. Se evidencia falla de claridad por parte de los Entes Territoriales en cuanto a los 
lineamientos dispuestos por el ministerio, para la implementación, seguimiento y 
evaluación de los PTS-PAS, por cuanto la información registrada por las 
entidades territoriales no responde a las metodologias y lineamientos dispuestas 
para el monitoreo y evaluación de los Planes Territoriales de Salud. 

1. Se recomienda fortalecer la asistencia técnica brindada a los entes territoriales, 
toda vez que estos reclaman mayor acompañamiento y presencia del Ministerio, 
y la misma se evidencia en el retraso en los reportes y cargue de información en 
la plataforma del SISPRO. 

2. Aun cuando la esencia del PDSP y el PTS, con la estrategia PASE, busca que 
las acciones y resultados se orienten a la dinámica y necesidades propias de los 
territorios, esto no se refleja en los resultados e indicadores señalados en los 
informes generados por el SISPRO. 

3. En el diligenciamiento de la matriz, no se refleja claramente la relación de los 
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i no se claramente I relación de los 
resultados, metas e indicadores departamentales, respecto a las metas del 
POSP, lo que impide evidenciar el aporte de los resultados, metas e indicadores 
departamentales y municipales a las metas del gobierno a nivel nacional, ni como 
sector. 

4 . Se recomienda dentro de la asistencia técnica promover la participación, 
compromiso y cumplimiento por parte de las Entidades Territoriales para el 
cargue oportuno de la información. 

5. Es importante promover y dar continuidad a los procesos de implementación , 
ejecución, seguimiento, desarrollo y evaluación de los planes territoriales, debido 
a las carencias y rotación del talento humano a nivel territorial. 

6. El Ministerio tiene dispuestos diversos lineamientos y herramientas 
metodológicas, sin embargo, dada la cantidad y complej idad de las mismas, se 
sugiere revisarlas y ajustarlas, con el fin de que sean mas amigables, de fácil 
acceso y manejo por parte de los responsables. 

N~, 
(./fot~"";~",¡~~~~~/ f, ''y Alma \i Santiago Ruth Jar!llltL0)uaiclia Amezquita 

N~u;¡;¡'ia':i,~l~~lfJ~za ~~a 
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